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DE LA

VUHtL1
VERNES 25 DE ABRIL DE 1947 Franqato concertada

pREGlos n g .eUSC R I PCIÖN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 
	

FUERA DE CÓRDOBA , ' Pta.

Trimestre. 	 . , 18
	

Trimestre. . 	 . 21
Seis meses . . 	  30
	

Seis meses. • 	  36
Un año 	  54
	

Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente • • 050 pta.

Id. de 	 Id. 	 id. 	 del Id. anterior. . . 1"GO »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. l'50

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO  ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al paes,
de todos los anuncios de subasta -que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematanie. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904'y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DLAS, EXCF-PTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 19:24.

Articulo 20.— Las entidades municipales atxmoefia,
en primer término. al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechas que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de les anuncios erlios perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante,
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a 13 di5puestO en la regla octava el artictrio 6.° de eete
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertara ningún edicto e
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loe
Interesados el importe de su publicación o garanticen

el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

JEFATURA DEL DISTRITO MINERO
DE CORDOBA

Expediente de Expropiación Forzosa

Núm. 1.550
ANUNCIO

En esta Jefatura de Minas, se sigue
por la Compañía General de Asfal-
tos y Porfiar] Asiera expediente de
expropiación fórzósa, por causa de
utilidad pública, en el periodo de de-
claración de la .necesidad de la ocu-
pación. de ochenta y un mil ocho-
cientos ochenta y seis metros cua-
drados de terreno que desean ocu-
par de la finca denominada • El Ma-
ianoo de este término municipal, de
la que figuran como propietarios
doña Carmen Barrios Enríquez y
doña Enriqueta Quiniela Barrios, y
como arrendatario doña María Ma-
yorga Bravo, y en cumplimiento . de
idllgencia de fecha de hoy, se hace
'paica esta tramitación, señalando
un plazo de quince días aa-• contar
desde el de la inserción de este anun-
cio en el BOLETIN OFICIAL de la
'provincia, para que las personas o
Co rporaciones interesadas puedan
exponer contra la necesidad de la
o cu pación que se intenta, y, en modo
alguno, contra la utiaaad de la obra,
haciendo constar que las reclamacio-
nes dtb2n dirigirse al señor Alcalde
Presidente de la Cornision Gestora
dl Excelentísimo Ayuntamiento de
esta cap tal.

Córdoba a veinfictratro de Abril d e
.

mil novecientos cuarenta y side. -
El Ingeniero Jefe, Luis Camilla.

D e l egación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

p
uesto en la Orden del Mini-terio deIla
cienda de 2 de Enero de 1942,

las declaraciones de este Impuesto.

correspondiente a los rendimientos
de cualquier clase o naturaleza obte-
nidos dentro del año natural de 1946
deberán.presentarse antes del próxi-
mo día 30 de Abril, por triplicado y
ajustadas al modelo oficial 'en la
Sección provincial de Contribución
sobre la Renta de esta Delegación
de Hacienda.

Deberán declarar no sólo las con-
tribuyentes que figuran inscritos en
el Registro-Padrón de esta Contri-
bución, sino aquellos otros que sin
haberlo sido en años anteriores, ha-

yan obtenido en el pasado año ren-
dimientos supericires á 60 000 pese-
tas. con arreglo a lo dispuesto en la
Ley de 6 de Febrero de 1943.

Transcurrido el 30 de Abril, serán
impuestas las sanciones reglamenta-
rias a los que no hayan presentado
su declaración, sin perjuicio de la
acción inspectora.

Los impresos adecuados pueden
adquirirlos en la Depositaría-Paga-
duría de esta Delegación de HaZ
crenda.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdaba 5 de Abril de 1947.—El
Jefe de la Sección, Fernando 1-2. Fe-
rrer. - V.° B.': El Delegado de Ha-
cienda, J. Benítez.

Recaudación de Contribuciones
cie Castro del Rio

Núm. 1.527
'Cédula para la notificación de embargo de fincas

Pueblo de Espejo. -Zona de Cas-
tro del Pío.—Provincia de Córdo-
ba. - Contribución Urbana.- Años
de 1939 al 1945.
Por la Agencia Ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le han Sido
V. enbargadas con esta fecha por
débito de la expresada contribución,

_ las fincas siguientes:
Una casa en la calle José María

Aguilar, marcada con el número 12,
que linda por la derecha entrando
con la número 10 propieciad de Mi-

- guel Romero Chamizo, y por la iz-

quierda con la número 14 de Anto-
nio Jurado García, figurando con un
líquido imponible de pesetas 93'75.

Lo que notifico a V. para que le
conste, advirtiéndole que en dicho
dia se expiden los oportunos man-
damientos al Registro de la propie-
dad, para la.anotación preventiva de
embargo así como para que inme-
diatamente proceda a hacer entrega
del Título de propiedad, a fin de
completar la descripción de! inmue-
ble; y caso de no verificarlo, se sub-
sanará la falta en la forma prevenida
en la regla 5. a del artículo 42 del
Reglamento de la ley Hipotecaria.

Espejo a 24 de Febrero de 1947. -
El Agente Ejecutivo, Firma ilegible.
Sr: don Antonio -García Lucena. -

José M. Aguilar, 12.

Núm. 1..528
Cédirla para la notificación de embargo de fincas
Pueblo de Espejo.- Zona de-Castro

del Pío.-Provincia de Córdoba.
-Contribución Urbana. -Años de
1941 al 45.
Por la Agencia Ejecutiva de Ha-

cienda de esta localidad, le han sido
a V.. embargadas con esta fecha por
débito de la expresada contribución,
las fincas sizurentes:

Una casa en la calle Moral, mar-
cada con - el número 27, qué linda
por la derecha entrando con la nú-
mero 27 dupdo. propiedad de Do-
lores García Escr bar, y por la iz-
quierda con la número 25 dupdo. de
Rafael Córdoba Pérez, figurando
con un líeuido . imponible de pese-
tas 91'88.

Lo que notifico a V. para que le
conste, advilt éndole que en dicho
día se expiden los oportunos man-
damientos al Registro de la propie-
dad, para la anotación prevent.va  de
embargo aSi como para que inme-
diatamente proceda a hacer entrega
del Título de propiedad, a fin de
cdrnpletar la descripción cid inmue-
ble; y caso de no verificarlo, se sub-
sanará la fai m'Id forma preveni-
da en la regla 5 •* d1 artículo 42 del
Reglamento de la Ley Hipotecaria.

Espejo a 24 de Febrero de 1947.
-El Agente Ejecutivo, Firma ilegi-
ble.
Sra. Dña. María Adrián Soto; - Ca-

lle Moral 27.
4.	 1~4C-•••n	

- Agencia Ejecutiva de Contribu-
ciones de la Zona de Rute

Núm. 1.539
Don Adriana) Ramírez Arenas, Re-

caudador Auxiliar de Contribucio-
nes e Impuestos del Estado en
la Zona de Rute de esta provincia.
Certifico: Que en el expediente in-

dividual de apremio que por esta Re-
caudación ejecutiva se instruye
contra dona Eusebia Rodríguez Rol-
dán por débitos de 36'53 pesetas de
contribución urbana de los años 1945
y 1946, se ha dictado con esta fecha
la siguiente.

Providencia. Resultando descono-
cido el paradero de la -deudora en
este expediente doña Eusebia Rodrí-
guez Roldán así como no haber per-
Sona alguna que le represente en esta.
loca:idad, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 154 del vi-

gente Est tuto de Recaudación re-
quiérase a la misma para que en el
plazo de-ocho días Comparezca en
este expediente, designe domicilio
o representante con quien se entien-
dan las sucesivas notificaciones y -
diligencias, con la advertencia de que
si no lo inciere en el plazo señalado •

se coi tratará el procedimiento en su
rebeldía sin intentar nuevas notifica-
ciones y se expedirán los oportunos
mandarnier i s al Registro de la' pro-
piedad en caso de que se trate da.
inrmubles o derechos realen.

Y para su publicación en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia y ta-
blón de anuncios de este Ayunta-
miento ex p ido la presente en Rute e
10 de Abril de 1947. - A. Ramírez.

remero 98 11

Núm. 1 534
Don Adriano Ramírez Arenas, Re-

caudador Auxi l iar de Contilbucios
nes dei Estado en la Zona de Rute.
Hogo- saber: Que en el expediente

Articulo 1.°—Las Leyes obligaran en ja Peninsuia, o
Was adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado».
Articulo 2.°— La ignorancia de las leyes no excusa

tic su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leYes no tendrán efecto retroactivo

no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente). •

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINE S OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
¡n a los editores de los mencionados periódicos.

(O. 'OO. 26 de Marzo de 1837 ÿ 31 de Ag'osto 1863).

Núm. 1 549
Contribución sobre -la Renta

Se re cuerda a todos los obliga-
dos o ello, que con arreglo a lo dis-
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de Individual de apremio que en es-
ta oIcina se :.nstruye por débitos de
28'88 pesetas correspondiente al año
de 1946, contra la vecina de Bena-
me doña Remedios Gallardo Ojeda
(se ha dictado) digo por el concepto
de contribución Urbana se ha dicta-
do con esta fecha la siguiente:

Providencia. - Resultando desco-
nocido el paradero de la deudora
doña Remedios Gallardo Ojeda, así
corma Si ésta hubiera fallecido quiee

-nes sean sus legítimos herederos o
causahabientes, de conformidad con
lo dispüesto r en el artículo 154 del
yiikspte"esktuto de Recaudación, re>
quierase a los mismos - . por medio
de ediaos que ! se publicarán en el
BOLETÍN OFICIAL de la provincia
para que en el iirmino de ocho días
zt..:4on bar « desole el inmediato siguien-

i,ele SU,par.blicación en dicho, pe-
riódico oficial se personen en este ex-
pediente; designen dornicilio .o nom-
bten representante con quien se .en2
tiendan las SUCQSiVaS m t fieacione.s y
dil guijas; advisteaciales que de no
verificarlo serán declarados rebeldes.

Nr-para ser pub ieagión en el BOLE-
TIN OFICIaL de la provincia expido
el presente en Benamejf a 8 . de Abril
de .1947. - Adria no Ramírez Arenas.

Ayuntarnientoß
'NUEVA CARTEYA

Núm. 1.087

Extracto de los-a-cuerdos adoptados
por este Ayuntamiento durante el

,mes de • Enero de 19-16, que for-
mula el infrascrito Secretario;" a
Igs efectos de su pubacación eón
arreglo a lo • dispuesto en la vigen-

•te Ley municipal y , Reglamento . de
Funcionarios municipales.

Sesión ordinaria del día 15

Preside el Sc. Alcalde don Julio
Ordoirez Priego, y asisten los seño-
res Gestares, Ortega García o.. jime-
net Ortega, Oieros Merino, Cubero
Ubeda, Cuevas Cuevas; actua de
Secretario, ael titular • don Timoteo
Caballero Romero, siendo aprobada
el acta araerion

Se dió lectura de los BOLETINES
OFICIALES de la provincia y del
Estado en la parte referente a servi-
cios municipales Corno así también
de la correspondencia dficial recibi-
da-durante la 'quincena.

Se aprueban , seis relaciones de
jornelesinvertidas • en la obra de re-
par-cierran del pavinento de las calles
San Jua 1 Mile .to's y Levaate. por un
tata' de 5.301 pesetas.

Ide-n, relación de 16s; materiales
invertidos en la obras . a que se re-
fiere el particular anterior ascendente
a 224 pese fas.

Iderrni faeturas de medicamentos
suministrados a la beneficencia mu-
nicipal durante el mes de Diciembre
de 1945, por ellnspector Farmacéu-
tico don Tomás Priaga García,

ecordando se rern:ta dicha suma
ascendente a 3.17090 a la Manco-
munidad Sanitaria de Córdoba. --

Mostrarse conforme con_ la co-
municación recibida del Sr. Presi-
dente de la Excma. Diputación pro-

vincial l, fecha 31 de Diciembre 1945,
dando cuenta de la aprobación del
proyecto de precios reformado para
la ejecución de la obra de construc-
ción del camino vecinal, del kilóme-
17 de la carrerraede Monilla a Nue-
va Carteya al 62 de la de Montoro a
Rute, acordando renunciar a favor
de la Diputación el derecho queepu-,
da.ra asisiir a este Ayuntamiento
para ejecutar por si la obra; ceder los
terrenos incluso los de la • propiedad
particcilar necesarios para el träzado;
comprometerse a solieitar del Esta-
do ..el tercio de la subvención que
corresponda como allicipo reinte-
grable y que se dé cuenta a la
Exedra. Dipuiación provincial con
ce't ficción del acta, a cuyo efecto
se faculta al Sr. Alcalde.

•Seción ordinaria del dia

Preside cl señor Alcalde don julio
Ordofiez Priego, y asisten los seño-
res Gestores, jime'nez, Oteros, Cu-
bero y Cuevas, actuando de Secrear
tarjo, el señor Caballero, siendo
aprobada j acta araarior.

- Se dió lectura de los BOLETINES
OFICIALES de la provincia y del
Estado, como igualmente de la co-
rrespondencia oficial recibida duran-

la quincena.
Queda aprobada la distribución de

fondos para el próximo mes-de Fe-
brero..

Queda enterada la' Corporación
de la comunicación remitida por el
Hno. Sr. Delegado de •Hacienda,
haciendo observar las omisiones
contenidas en el presupuesto muni-
cipal ordinario formado para el ac-
tual, acordando de conformidad con
lo interesado reforzar los créditos
que en la misma se iadican en ilas
cantidades determinadas por .1a su-
perioridad, y que se remita a la mis-
ma la correspondiente cenificación
para su efectos.

Se aprueba en principio un escrito
de renuncia presentado por don To-
más Ortega García, de los cargos
de Primer Teniente de Alcalde, y
Gestor municipal, acordando se ele-
ve el mismo al Excmo. Sr. G. bev-
nador Civil de la proyincia para la
confirmación del acuerdo, o en 511

caso, la resolución que a bien tenga
acordar. 	 .

"Api-obar factura de don Rafael Ca-

macho ascendente a 35 pesetas, por
material eléctrico iaverado en la ins-

talación de la Casa Ayuritamienlo y
Cuartel de la Guardia Civil.

Liem idem de Eleetra Nuestra Se-
ñora del Rosario, 'ascendente a pe-
setas 1.594'53, importe del fluido
eiecuko suministrado para alumbra-
do público y coroadores instalados
en la Dasa Ayuntamiento en Cuartel
de la Guardia Civil durante cl 4. 0

ti imestre de 1945. .
A p robar faLtura de la Compañía

Telefónica Nacional de España, as-
cendente a 114'95 pese tas, importe
del alquiler de los aparatos urbanos
instalados en la casa Ayuntamiento
y Cuartel de la Guardia Civil.

ldem, recibos de contribución te-
rritorial urbana de la casa • número
29 de la calle Norte propiedad de
este Ayuntamiento,, extendidos a
nombre del anterior propietario don

Francisco Priego ascendente a 67'38 .
pesetas.

ldem iden suscritos Por el Delega-
do Local de Auxilio Social por la
suscripción municipal para sosteni-
miento de los comedores, durante el
mes de Enero actual, ascendente a
80 Pesetas.

Idern, facturas, ascedentes A
804'20 pesetas, importe de dos ca-
mas de hierro y accesorios para las
mismas * adqiiiidas para el servicio
del Puesto de la Guardia Civil de es-
ta Vila, del clial se hallaba indo-
lado.

Aprob'ar factura . de la Papelería
Flora de Cabra, por . 61`75 pesetas,
importe de material,adqui. ido para
la Administración de arbitrios.-

!denle .recibo de Electra • Industrial
Española, ascendente a 109'96 pese-

• tase importe del fluido . eléetrico con-
- surflido por el contadoranstalado
la Casa Cuartal, durante el mes de
Diciembre de 1945'. -

Icrem, otro recibo de Elettralnduss
trial por 7'64 petelasa-nporte del
fluido eléctricó surninistrado a los
Comedores de Auxilio Social duran-
te el mes de Diciembre anterior.

Se aprueba una relación de jorna-
les invertidos en la limpieza de la
vía pública, ascendente a 122'70 pe-

tasa
Nueva (...,*arteya 4 def Marzfa - de

1946.- EI -S'écretario, Timoleo Ca-
ballero.-- V.° B.°: El Alcalde, Ji-
ménez.

* a•
Di l igencia. - Acredito por ella yo

el Secretario, que los precedentes
extratos de acuerdos correspondien-
te a las sesiones celebradas por la
Gestora municipal de este término,
durante el mes de Enero actual, fue-
ron aprobados por la Gestora muni-
cipal en sesión ordinaria celebrada
el día 15 de Marzo actual.

-Nueva Carleya 27 de Marzo de
1947.--p Secretario, Timoteo Ca-
ballero.—V.° I3.°: El Alcalde, limé-
nez.

LUCENA

Núm. 944

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Pleno-de este Excelentísimo
Ayuntamiento divante el cuarto
trimestre del ejereicio de 1946, que
forma el Secretario que suscribe
en cumplimiento a lo dispuesto en
la Vigente Ley Municipal,.

MES DE OCTUBRE
Sesión, ordinaria del día 25

No tuvo efecto por fdra de asis-
tencia de número suficiente de seño-
res Gestores. 	 e

Sesión ordinario-supfetoria
del día 28

Abierta bajo la Presidencia del se-
ñor Alcalde don Al lora° Delgado
Sánchez, se adoptaron los siguien-
tes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Quedar enterados de las d:sposie
domes y comunicaciones habidas de
la Superioridad.

Que en el Presu p uesto municipal
ordinario* para 1947, se consigne la
cantidad precisa para atender el pa-'

BOLET1N OFIGIAL

go del Personal Stibült

Iro Maternal de Urge
Plaza, al igual que set
ejercicio de .1946.

Prestar aprobación 6
de situación de la Cocir
Popular.

Que en el Presupue;
5.9.0"agneigual canta:
en el de 1946, como su
Junta Provincial de Pr,
Mujer.

Que se pase al Srei
jador municipal oficio
.dancia del 'Puesto del,
vil de la aneja ' neaA 	

o
d,

encalo del edificio-Ca
que por dicho Técnica
formule Presu p uesto (
bajos, y que la Comisii
te resuelva en su vista
procedente.

Enierarse de ofició(
ción de-liacienda de e:
auiorliando el Presupu
y que por la intervenci
Tos documentos que se
expresado oficio:-

A la ' vista de oficio
munidad Sanitaria de
se acordó que Se hag
misma, la imPoSib lid<
enciientra este fr.Ayur
aceptar el acuerdo da
nismo, relarieo reta,
de Coinpensación de e
Ja parte correSpondient
Nacional Antisuberculo
Mancomunidad.

Facultar ampliament(
y Comisión Permane,

ee_resuelvan lo que estirn(
fado y en la forma qui

venga, en relación con
ñor Inspector jefe de lz
Policía de esta Ciudad
que por ele Ayuntarni
guen los gastos de e
'casa en que habita.

Quedar enterados y
que a la Recaudación
del fallo dLtado por el"

nómico-Admini s trat  vo
desestimando la rular
puesta por don Juan GC
Contra acuerdo de este
'por el arnrio de Pesa;

Aprobar y hacer sol
que ha elevado AlJal

cia al ' Miriisterio de fai
citando la anulación dr
incoado con mr tivo del
to de actas a este Ayur

la Inspección de Hacier
reflejes en el Inpuesa
Consumos.

Res( Iver favorableni
du la Sociedad Aragón
sOlicitando autorizado'
lar el ' Escudo de Luden
mielas de sus vinos. .

Prestar aprobaci5 n a
te de habitacion es y

de crédito, centro de co

del Presupuesto ordin

importe total de 85.97';

Ratificar acuerdo de
Permanente coocediend

.cación de- 1.000 Pese!
Mayor de este Ayual

Fernando Muñoz Arag

partir del Presupuesto
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_re .consigne a este Funcionario la

ainfiddci de 2.000 pesetas, por el

concepto de gratificación como com-
-

oensación 
por el cargo que desem

¡l a y aumento de. obligaciones en

s susiirucione que legalmente tiene

q ue hacer la Secretaría Municipal.
Enterarse de ese:rito fordnnado

por el Procurador don Francisco
Manió' Cabeza, en nombre de .don

Pedro Quinteró Ñavajas, contratista
'de lo Gru¡ios Escolares dc esta
ciudad, sobre devälución y entrega
0.»fiateadvtereer Grupo y qué se

le abone lo . conatruído, C;;QUe se le

,cecta er terreno' donde habría- . de
ikfrdl r itirse (,[ mismo,. y .aedrdar

'aprobar el informe emitido por la Se-

arefaria reuniarpal Sobre este asunto,

4t4co su conSecuencta, facul är a' la
Nealdia • para que designe. Letrado

de4sta Idedided para que emita itT.

forme obre l •cuestián planteada,

con cuyo •resüttad6 - se resolverá en

bti sesión lo pelnerite.
Enterarse de las reclamaciones

que seelt4Presert4.-0 ant-e:tra.jefatu-

ra de Aguas dk I Quacialquivir i contra
Ia, petioinn..de eate 'Ayuntamiento,
sbliCitando . la concesión de sesenta
litrOs por segundo dct nacimiento
del Río Anzur, con . destino . al abaS-
tecimienfo de esta ciudad, y que se
solicite del Organismo. , ex'bresado el
que sean desestimacia las" Mismas
rino tomada en consideración por
las razones y consideraciones que
constan exte samente en eri'espec-
tiro acuerdo, rarificendose el Ayun-
tamiento en todos los .acuerdos .que
Atne litio,ptaclos §obre este asuntó
yiri.eitIndo e la Alealdja para que
ado p ie cuentas resoluciones" estime
precisas y lleve a efecto las gestió-
!tes que crea pertinenteä,eS relación
con este importante asúnto.

Facultar am p liamente : a la Alcaldía
para ne eleve respetuoso escrito al
Ilmo. y Reverendísimo Sr. Obispo
de esta Diócesis; en súplica de que
eleve sus preces a la Santa Sedé,
para que . por su Saniiiad el Papa se
etinceda la debida autorización para
la-Coronacion Canónica de Nuestra
Patrona María. Sar tsima de Araceli.

MES DE NOVIE.MRPE
'Sesión ordinaria 'del día '25
Abierta bajo la Presidencia del.Sr. Alcalde don Antonio Delgado

brinc hez. y se a do p taron los siguien -tes acuerdos:
Aprobar ei borrador del acta de la .

QSiÕri .atiterior.
En trarae de carta 'que diriie a:la

Alcallta el Sr. Secrctario ;b tu-no Civil de esta p rovincia, r k lt yo al
enviftdei escrito elevado por la mis-
ma al Minisieno de Hacienda, en re-
lación con la cuesitól 

PlankaCd contnatvo del levant imiento s de dJidS
D"r Usos Y Consumos.

Quedar asimismo enterado deotra Carro de nues tro Pe p resent anteen Madrht, relaiiva a las gestionesqu e ha llevado a efecto, cerca del-Pi a ns,o de Crédito Local de Es paña. 'sobre el envío de fondos a este
AVIII.emiento, por a q uell- entidaden virtud de la operación de tesore-ría concertad

 expediente tramitado
contra el Guardia M unicipal Luis

Cbacón Carrera, y en su virtud im-
poner al mismo la sanción de sus-
pensión de empleo y sueldo por
plazo de dos meses, por las faltas
que ha cometido en el servicio.

Rarificar acuerdos de la Comisión
Permanente nombrando Vigilante de
Arbitrios temporero a don Pedro Es-
cudero Jiménez, y Músico Aspirante

- interino de la Banda Municipal a
Luis Gutiérrez Arjona.

Que pasen a la Comisión Munici-
pal de Hacienda, para que se estu-
dien Y dictaminen por la misma, por
si procede o no tenerlas en cuerna al
confeccionarse el Presupuesto para
1947, las instancias preaentadas, una
por las Srtas. asiatertis de la Sala

• de Materni.lad solicitando aurnento
de la grat ficación que perciben, Y
otro, pora los Médicos de Asistencia
Domiciliaria de reate Ayuntamientó
y 'Tocólogo Municipal- solicitando,

..una mejora en sus sueldos . y que *se
les equipare, lo mismo en sueldos
que en . quinquenios a los Médicos de
la • Casa de Socorro de este Munici-.
pio.

Prestar aprobación al extracto de
los acuerdos ado ptados por este
Ayuntamiento Pleno durante el tercer
trimestre del ejercicio en curso.

Que se pase a la Corniaión Muni-
cipal de Hacienda para que esta ha-
ga un. estudio y dictamine sobre ello,
por 'si p;ocede o nb-ser tenlia en
cuenta al -confeccionar"? •el Presu-
puesto para 1947, instane'ra •de 'Las
Fontani las . S. A., solicitando el

•abono de cantidad consignada en
Rresupuestia, en concepto de de .na-
lución a dicha Entdad per lis pagos
efectuados p or la misma- p or vi arbi-
tilo de Pesas y Medidas, en la Cam-
paña de 1941-42, y que se incluyan
en el Presupuesto ' para 1947 las can-
tidades que tarnbien han de devol-
vérsele por las campañas p osterio-
res a la indicada.

Desestimar inetancias de los In-
dustriales don Daniel León Gutiérrez
y don Antonio Cañadas Jurado, so-
bre renovación, el p rimero, del con-
cierto que tiene concertado por este
Ayuntamiento para el pago del 1M-
puesto de Usos y Consumos, y so •

liando el segundo; quedar releva-
do de dicho p ago-y en suspenso el
concierto establecido,.

Eaterarse del Anteproyecto y Es-
tudio económico presentados para
la construcción de una Plaza de Mer-
cado y Eatación de Aurobuses en es-
ta ciudad, -y designar una Comisión
integrada por varios señores Gesto-
res pera que lleven a efecto un eatu-
dio sobre dichos documentos, para
en su vista adoptar la resolución pro-
cederter

[2, tficar acuerdo adoptado por la
Corni-ión Permanente de este Aytin-
fantiento, en relació n . con la ser ten-
cha dictada por ci :Juzgado de Instruc-
ción de este Partido en cl interdicto
de recobrar promovido por don Ma-
teó López Adarilúz contra esta Cor-
poración, y cuyo fallo le fue decla-
rando no haber . lugar al interdicto,
absolviendo a los demandados e im-
poniendo las costas a la parte actora

Aprobar ,Minuta de honorarios
presentada • por el Procurador don

Francisco Manjón Cabeza, con mo-
tivo de la defensa y representación
de este A yuntamiento en el interdicto
de recobrar antes mencionado, y que
se abone su importe cuando lo per-
mitan las disponibitidades de la Ca-
ja Municipal.

Aprobar lo hecho por la Alcaldía
sobre envio a la Jefatura de Aguas
del Guadalquivir del importe de los
gastos . de la conftontación e ipforme
del proyecto Presertadò por este
Ayuntamiento para la aplicación del
abastecimiento de aguas para el con-
sumo públizo, y ratitcar acuerdo de
la Com isión Permanente, rehu yo a
designación de ComiSión integrada
por señores Gestores para acompa
Mar, asesorar y atender, al señor In-
geniero Jefe de Agrias y demás per-
sonal, en la visita que tenian que ha-
cer a esta ciudad, con motivo de la
COnfrontación dicha, y quedar ente-
rados de haberse llevado este trami-
te a efecto, sin que se ' formulasen
reclamaciones ni compareciesen nin-
gimo de los firmantes de los escri-
tos d e . oposición presentados por
tal motivo. 	 .

MES DE DICIEMBRE •

• Sesión extraordinaria del día 23
Abierta bajo la Pres i dencia del se-

ñor Alealie don Antonio Delgado
Sánchez; y se adoptaron los siguien-
tes acuerdos:

. A p robar el borrador del acta de la
sesión anterior.

,Hacer constar en acta la condolene
cia de la Corporación por el failecia
miento deedon Emilio Moreno Gal-
zusta, ocurrido en trágico accidente
ferroviario. 	 .

Ralificar acuerdos adoptados por
la Comisión Permanente relativos a
la interposiciónde recurso claa alzada
ante el Jurado Central de Valoración
de la Contribución de Usos y Con-
sumos, por el levantamiento de ac-
tas a este Ayuntarniento por la Ins-
pección de Hacienda, por diferen-
cias en dicho impuesto, y a /a cons-
titución del depósito correspondien-
te para tal fin; quedando asimismo
enterados de que por la Alcalla
Presidencia se ha cumplimentado
cuanto ha acordado . la Comisión
Permanente :sobre el asunto de-refe-
rencia.

R itifiear acuerdo adoptado por la
Corniaián Permanente, ra 1 rtivo a la
remisión por la Intervención munici-
pal de document »Lteresado. por la
Delegaeión de - Hacienda, sobre ren-
din-ientos por el arbitrio sobre con-
sumidones .

12 ificar asimismo otro acuerdo

adoptado por la Comisión Perma-
siente, en relación -con ,oficio de la
Delegación de -klaciefida ' de esta
provincia, sobre consignaciones de
cantidades en el Presupuestri para
1947, a favor de don Manucl Damas
y Rodríguez Acosta, que ha de de-
volverle este Ayuntamiento.-

ldem, idem, idem, concediendo la
cantidad de seis mil pesetas, a la
Sociedad Deportiva ' Lucena Club de
Futbol, cómo subvencion para las
atenCones"de la misma e incremen-
tar el desarrollo en tal deporte.

Idem, idem, idem, concediendo
una gratificación extraordinaria al

Personal de este Ayuntamiento, can
motivo de las Pascuas de Navidad

idem, idem, idem, concediendo ar
la Srta, Mula Sánchez Parejo, em-
pleada de este Ayuntamiento, con
motivo de su casamiento, dos meses
de permiso con sueldo ' y una gratitiJ.
cación de 500 pesetas.

Idem,idem, idem, resolviendo fa-
vorablemente instancia de Agustín
Quiotero Dufor, Practicante de la
Casa de Socorro, sobre abono de
cantidades por el tiempo que ha
estado desem peñando dtehe pldret-;
desde la renuncia de Claudio
de Castroviejo y el nombramiento de
Manuel Palacios fharrera.

Idern; idern, idem, aumentando el,
sueldo del Äux liar de Septairerrk
Municipal don Antonio López Mar-

-tos.' •

idem, idem, idem concediendo'nnai
gratificación periódiza de 75 peseta g
al mes, a bis Mer i torios de. esté
Ayuntamiento don Francisco Jiménez
Fuentes y don •M guei Molina Ra-
basco.

Idem. idern, idem, elevando in
gratificación anual que actualmente'
disfrutan las Asistentas de la Sala dé
Maternidad de esta ciudad. 	 '

lciern, idem, idem, concediendo au-
mento en el plús de carestía de vida,.
a los Médicos de Asistencia Pública• •
Domiei

.3r

• ldem, idem, idem, deseslimande
instancia del chófer del camión de
transportes de este Ayuntamiento
Carlos Gutiérrez López, solicitandä
aumento de sueldo.

Idem, idem, idern, desestimando
iris. tancia : de Dionisio Beato Arroyó;
solicitando aumento en la cantidad
qué percibe por linpieza de Depen-
dencias municipales.

Designar la : junta Especial RePar-
tidora del . arbitrio sobre bebidas y
carnes p ara el año 1947.

Fijar los cu pos a repartir e-ri :la
zona libre por el arbitrio de bebidas
y carnes en, el año 1947. 	 •

Prestar ap robación al Reglamente;
Orgánico de lis Oficinas y del Cuer-
po Administratvo de Empleados drZ-
eate Ayuntamiento .y a los tres ane-
xos que le completan, y 'que un
ejemplar se exponga al público por
plazo de quince días para oir recla-
maciones y otro se remita al G sbier;
no Civil de esta provincia para la
superior sanción ,o re paros por
pa! te de dicha Autoridad Provincial;
acordándose esímismo facultar a la
Alaeliia, Gestor Delegado de Per-
sonal y Secretario de la Corporación
pera que ejecuten cuant rS acios y
requisitos est men necesarios, sobre
acoplamiento de Personal, P rovi-
sión de plazas, c te, y modificaciones

-qué sea i:seciso int-oducir en el des-
arrollo de dichos preceptos regla-
mentarios.

Ratifica r para el año 1947,, varias
Ordenanzas de exacciones municipa-
les; dedirar nulas y sin efecto para
igual ejercicio, las relativas a 'dere
chos y tasaS sobre fichadas no re-
vocadas y licencias de caza y pesca;
modificar otras varias Ordenanzas
para 1947, y aprobar como de nueva
creación lis que-sérelacionan en ei
respectivo acuerdo, también para et

BOLETIN OFICIAL;
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PRIEGO DE CORD

Näm, 1.477

Por la presente se rueglaa abi:a
cía judicial proceda ä
captura de losé Fernnez
conocidooa

ayuda 

dDaniel,

cochecasado, ,
Diego y Favores, nattral yvedro
Priego, que marchó con direelt
Córdoba 'en un coche de
Graells y se cree haya contine
viaje a Madrid, poniéndolo C89:

habidó nil disposición enela
rio 81 de 1947 sobre estafa,

Dado en Priego de Córdot6C

de Abril de 1947. -.
- El Secretario, José Cano.

HORNACHUELOS

Núm. 1.510

Doña Carmen Zarra ra Feliz
Secretario del Juzla do de Pa
esta villa de Horna huelos,
Doy fe: Que en el juicio verbi

faltas seguido en este Juzgado
el número 41 de 1946 contra 1;

Sacristán Justo y Rafael Heri.

Salido, cuyas circuns anciasla .
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BOLETIN OFICIAL

ejercicio indicado, y que dichos do-
cumentos se axpongary al público
por el plazo reglamentario.

, Prestar aprobación al Presupuesto
municipal ordinario para 1947, así
domo a las Bases complementarias
para la aplicación del mismo, y que
se exponga al público en forma re-
glamentaria por plazo de quince
días, y se cumplan los , trámites de
rigor sobre la materia, elevándose
por último a la Delegación de Ha-
cienda pera su superior sanción o
reparos.

Que se traslade d'elle 30 de Di-
ciembre, la sesión ordinaria de Ple-
•o correspondiente al día '25, por
Coincidir dicho cita con ha Pascuas
de Navidai.

Sesión ordinaria del día 30

Abierta bajo la Presidencia del
3r. Alcalde don Antonio Delgado
Sánchez, se adoptaron Tos siguien-
tes acuerdos:

En-razon a no estar ultimado, se
acuerda que el borrador del acta de-
ba sesión extraordinaria del del día
23 se someta a la aprobación al
Ayuntamiento Pleno en ' la primera

"sesión que éste celebre.
Quedar enterados de las comuni-

caciones y disposiciones oficiales
que le interesan.

Quedar enterados de oficio de la
iwiancomunidad Sanitaria de la pro-

-vincia, fecha 13 de Diciembre dändo

cuenta de que en dicho día ha pose-
sionado a don M i gad López Mora
del cargo de Médico en propiedad
de Asistencia Pública Domiciliaria
de la Aldea de jauja, aneja a este
Ayuntamiento, así como de otro
oficio de la Jefatura Provincial de
Sanidad dändo cuenta del cese en
dicha plaza del Facultativo que la
desempeñaba accidentalmente.

. Ratificar acuerdo de la Comisión
Permanente nombrando Músico de
L a categoría de la Banda Municipal
a Francisco Moreno Osuna, con
carácter inierino.

Prestar aprobación a un expedien-
te de suplementos de crédito, dentro
del Presupuesto municipal ordinario,
por un importe »tal de 65,702'03 pe-

.setas. 	 • 	 .

Lucena a 29 de Elero drl '947. -

El Secretario, José Giménez Ruiz.
• • •

Don José Giménez Ruiz,,Abogadó y
Secretario del Excmo. Ayunta-
miento de esta ciudad.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos ha sido aprobado
íntegramente y por unanimidad en la
sesión celebrada . pór el Pleno de
este Ayuntamiento el día 27 dd mes
de Febrero del año en curso, acor-
dándose que una copia del mismo
se exponga al público en el Tablón
de Anuncios de esta Casa Consisto-
rial, y otra se remita al Gobierno
Civil de e sda provincia, en cumpli-
miento a lo dispuesto sobre la mate-
ria.

Y para que conste y surta sus
efectos procedentes, extiendo la
presente que visa el S-. Alcalde en
Lucena (Ceuclotn-) a 12 de Marzo de
1947. - El Secretario, José Giménez
Ruiz. - V.° 13.° : Ei Alcalde, Antonio
Delgado Sánchez.

CORDOBA

Núm. 1.517

Cementerios

Vencido el pla go de ocupación de
las sepulturas de adultos del cuadro
denominado San Ignacio del Cemen-
terio de Ntra. Sra. de la Salud, nú-

meros del 53 al 86 ambos inclusive,
se hace Público a fin de que los *fa-
miliares o personas interesadas que
deseen renovar aquellas o trasladar
los restos morta l es a otras localida-
des puedan efectuarlo en el plazo
de 15 días contados a partir del si-
guiente al en que aparezca inserto el
presente edicto en el 1301_ ETIN OFI-
CIAL de la provincia, en el negocia-
do correspondiente de la Secretaría
municipal, durante las horas labo-
rables.

Córdoba 22 de Abril de 1947. - El
Alcalde, A. Luna.

HORNACHUELOS

Núrn. 1.518

El Alcalde Presidente del Ayunta«
miento de esta villa hace saber:
Que confeccionado por este Ayun-

tamiento y Junta Pericia!, el Apén-
dice al Registro Fiscal de Edificios y
Solares, y las Refaciones de las de-
claraciones de predios rústicos de
este término municipal, de las trans;
.trisiones de dominio quellan sido
presentadas, para que surtan sus
efectos en los documentos cobrato-.
rios, que han de surtir sus efectos
en ei próximo ejercicio de 1948;
quedan expuestos al público en la
Secretaria de este Ayuntamiento. Por
plazo de 15 días; durante los.cuales
pueden ser examinados, por cuan-
tos interesados lo deseen y aducir a
los mismos, cuantas reclamaciones
estimen pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Hornachuelos a 22 de Abril de
" 1947.- El Alcalde, Rafael Meléndez,

JUZGADOS
ALCALÁ LA REAL

Núm. 1.470

En virtud dedo acordado en cum-

plimiento de lo ordenado por la Au-
diencia de. Jaén, se ha dejado sin
efecto la prisión de Antonio Fuentes
Aguilar en el sumario 54 de 1935, y
por lo tanto sin efecto la recri isitoria
publicada en el BOLETIN OFICIAL
de esa provincia que se interesó con
fecha 16 de Diciembre de 1946.

Y para su publidaeión en el BOLE-
TIN OFICIAL de la pr'ovincia de
Córdoba, se expide el presente en
Alca l á la Real a 17 de Abril de 1947.
-Firma ilegble.

LA RAMBLA

Núm. 1..47.1

Cédu!a de notificación

En los autos juicio verbal de faltas
que en este Juzgado se tramiti, con
el número 450 de 1945, contra 12]fael
Salido Millán, mayor de edad y veci-
no de Castro de 1 Río, hoy en igno-
rado paradero, por lesiones que cau-
só a Cristobal Raya Marín, vecino

fernán-NúMez, el día 21 de No-
vidmbre de 1945, en el Cortijo .Arc-
mi t as de este término municipal, se
ha dictado sentencia en el día de
hoy, cuya parte dispositiva dice:

Fallo: Que debocondenar y con-
deno a Rafael Salido Milán a la Pena
de seis días de arresto menor, a que
abone al facultativo señor Luna, 83
pesetas importe de sus honorarios y
material de cura suplido y al pago
de las costas causadas en este pro-
cedimiento. Encontrándose referido
condenado en ignorado paradero.
Notifiquesele esta resalución, me-
diante inserción en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia.

Así por esta mi sentencia, juzgan
do con arreg l o a derecho, lo pronun-
cio mando y firmo.- Rafael Moreno.
-Rubricado.

Para que sirva de notificación a di-
cho condenado formulo la preset te
en La Rambla a 17 de Abril de 1947.
-El Secretario, Ricardo Aguijar,

Núm. 1.499

Don Rafael Moreno - Lovera, Juez
Comarcal de La Rambla.
Por la presente ruego y encargo a

todas las Autoridades de la Nación y
Agentes de la Policia Judicial, se pro-
ceda a la busca y captura de Cecilia
Aguilera Campillo, de 38 años, vedi-
na de Fernán-Núñez, actualmente en*
ignorado paradero, la que de ser ha-
bida será puesta a disposición de es-
te juzgado, en el Depósito Municipal
de esta población, para extinguir el
arresto impuesto en el juicio verbal
de faltas número 370 de 1946.

Dado en La Rambla, a 18 de Abril
de 1947.- Rafael Moreno.- El Se-
cretario, Ricardo Aguilar.

PUESLONLIEVO

Núm. 1.475
Don Francisco Perea [Masco, 'Abo-

gado y Juez Municipal del Juzgado
de Puebkmuevo (Córdoba).

-Certifico. - Que en el expediente
juicio verbal de faltas por hurto, con
e: número 42 del año 1946, contra
Plácida Simón Moreno, natural de
13:‘ lalcázar y vecina que fue de Tala-
vera de la Reina, en rifa de hoy ha
recaido la siguiente; prividencia y la
sación.

Providencia Juez señor Perea Blas-
CO. — Pueblonuevo a 1 7 de Abril de

1947. El fsOLETIN OFJCIAL de la
provincia, tinaSe a las oil gencias de
su razón y no habiéndose interpues-
to recurso t lguno cot tra la sentencia
dictada en estos autos se declara fir-
me procédase a su eiecacion y cum-
plimieritp practíquese per el Secreta-
rio -la oportuna liquitación de con-
dena que se publicará en el BOLE-
TIN OFICIAL mediante edicto acom
pealado de oficio que se remitirá al
Excmo. señor Gobernador Civil pa-
ra que en el término de tercero día
cite se le Concede abone o impugae
si le conviene 3, si trinscurrido dicho

'plazo no lo Verifica se le tendrá por

conforme, anotándose en el Registro
de Penados la inscripción. Lo pro-
veyó y firma SS: doy fi.- Prea. -
Rafael Martínez.

Liquidadon de condena a cargo
de la penada Plá,Lia Simón Moreno.
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